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El TJUE se pronuncia sobre el tratamiento a afectos de IVA de determinados servicios 
intragrupo remunerados mediante ajustes de precios de transferencia y destaca la 
importancia de la documentación y la justificación de los servicios prestados 
(Sentencia de 4 de septiembre de 2025, Asunto C-726/23, Arcomet).  

 
El TJUE ha declarado que los pagos efectuados entre sociedades de un mismo grupo, cuando responden 
a compromisos contractuales y se calculan conforme a métodos de precios de transferencia reconocidos 
por la OCDE, pueden constituir la contrapartida de prestaciones de servicios realizadas a título oneroso y, 
por tanto, estar sujetos a IVA. También confirma que la Administración puede exigir pruebas adicionales a 
la factura, siempre que lo haga con arreglo a los principios de necesidad y proporcionalidad, para acreditar 
su deducibilidad.  
 

 
  

1. Contexto y objeto del asunto 
 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) ha 
dictado una sentencia de relevancia en materia de IVA 
y precios de transferencia (Asunto C-726/23, 
Arcomet), en respuesta a dos cuestiones prejudiciales 
planteadas por un tribunal rumano. 
 
El litigio se originó a raíz de un contrato entre Arcomet 
Bélgica (matriz) y Arcomet Rumanía (filial), por el que 
la matriz prestaba servicios comerciales y asumía 
determinados riesgos a cambio de una remuneración 
variable, calculada conforme al método del margen 
neto operacional.  
 
En la práctica esto implicaba que al cierre de cada ejercicio, 
se comparaba el margen de explotación de Arcomet 
Rumanía con un rango de referencia establecido. Si el 
margen superaba el rango, Arcomet Bélgica emitía una 
factura de regularización para recuperar el exceso de 
beneficio de su filial, mientras que si el margen era inferior, la 
regularización se hacía a la inversa, compensando las 
pérdidas de la filial rumana. En caso de que el margen se 
mantuviera dentro de ese intervalo, no se efectuaba ajuste 
alguno.  
 
El órgano jurisdiccional planteó al TJUE dos 
cuestiones prejudiciales: 1) si dichos ajustes anuales -
al alza o a la baja- constituían una contraprestación de 
servicios sujeta al IVA; y 2) si, en caso afirmativo, la 
Administración podía exigir documentación adicional -
además de la factura- para justificar y permitir la 
deducción del IVA soportado. 
 
2. Prestaciones intragrupo “a título oneroso”: 

el criterio del TJUE 
 
El TJUE recuerda que, conforme al artículo 2.1.c) de 
la Directiva 2006/112/CE, una prestación de servicios 
solo está sujeta al IVA cuando se realiza “a título 
oneroso”, esto es, cuando existe una relación jurídica 
en la que se intercambian prestaciones recíprocas y la 
retribución constituye el contravalor efectivo de un 
servicio individualizable. 

 
A partir de los hechos descritos por el tribunal 
remitente, el TJUE considera que los pagos 
efectuados por Arcomet Rumanía en virtud del 
contrato cumplen dichos requisitos por cuanto: 
 
- Las prestaciones estaban definidas 

contractualmente y se correspondían con 
actividades reales de apoyo comercial. 
 

- La retribución, aunque variable, no era aleatoria, 
sino que se fijaba de antemano en contrato y 
según criterios precisos. 

 
- Existía una relación directa entre los servicios 

prestados por la matriz y la remuneración 
percibida, constituyendo esta el contravalor 
efectivo del servicio prestado al destinatario. 

 
Por consiguiente, la respuesta del TJUE a la primera 
cuestión prejudicial es considerar que “la 
remuneración de servicios intragrupo -prestados por 
una sociedad matriz a su filial y detallados en un 
contrato-, que se calcula con arreglo a un método 
recomendado por las Directrices de la OCDE y 
corresponde a la parte del margen de explotación 
superior al máximo del rango acordado obtenido por 
la filial, constituye la contrapartida de una prestación 
de servicios realizada a título oneroso y comprendida 
en el ámbito de aplicación del IVA”. 
 
3. Exigencias documentales y derecho a la 

deducción 
 
En relación con la segunda cuestión prejudicial, el 
TJUE admite que las administraciones tributarias 
puedan solicitar pruebas adicionales a la factura 
cuando en ésta hay únicamente una descripción 
genérica del ajuste (por ejemplo, informes, contratos, 
documentación técnica u otra evidencia del servicio), 
siempre que dichas exigencias sean necesarias y 
proporcionadas para acreditar la realidad de la 
prestación y su vinculación con operaciones 
gravadas. 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=8661D5C7DC33ACB162B1FFDCB6D32335?text=&docid=303867&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=1203059
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No obstante, el Tribunal reitera que el incumplimiento 
de requisitos formales de la factura no puede, por sí 
solo, justificar la denegación del derecho a deducir el 
IVA soportado si se cumplen los requisitos materiales.  
 
4. Conclusiones e implicaciones prácticas 
 
La reciente sentencia del TJUE establece con claridad 
que los ajustes anuales de precios de transferencia, al 
menos cuando se aplican bajo el método del margen 
neto operacional, mantienen un vínculo directo con 
prestaciones de servicios o entregas de bienes. Esta 
conclusión no puede verse desvirtuada por el mero 
argumento de que el citado ajuste tiene como única 
finalidad ajustar el margen de explotación al de plena 
competencia sin acompañarse de una actividad real.  
 
Desde nuestra perspectiva, este pronunciamiento 
otorga a los contribuyentes un argumento adicional 
para justificar su deducibilidad, no solo en términos de 
IVA, sino también en el contexto del Impuesto de 
Sociedades, cuestión que la Administración tributaria 
ha cuestionado en comprobaciones recientes. 
 
En este contexto, debe entenderse que dichos ajustes 
están sujetos a IVA. 
 
La Dirección General de Tributos ha sostenido, en 
contestaciones a consultas vinculantes como las 
V2211-21 y V0565-24, que el ajuste de precios para 
asignar una rentabilidad que se adecue a las 
funciones, activos y riesgos asumidos por la entidad 
destinataria no constituye en general un ajuste en el 
precio o la contraprestación de un servicio prestado, 
por lo que lo consideraba no sujeto al IVA. Para la 
sujeción a IVA determina como necesaria: 
 

(i) una entrega de bienes o prestación de 
servicios específica, previa e 
individualizada a efectos del IVA,  
 

(ii) una contraprestación y;  
 

(iii) un vínculo directo entre ambas para que 
el ajuste derivado de la política de precios 
de transferencia pueda ser considerado 
como un ajuste, al alza o a la baja, de la 
citada contraprestación vinculada a esa 
previa entrega de bienes o prestación de 
servicios sujeta al Impuesto. 

 
El criterio de la DGT podría considerarse por tanto 
más restrictivo que el que se desprende de la 
Sentencia del TJUE, lo que podría incrementar los 
escenarios de potencial sujeción al IVA respecto del 
criterio actual de la DGT. 
 
 

Ello justifica la necesidad de una revisión detallada de 
los contratos y acuerdos que documenten los ajustes 
por precios de transferencia, en particular tanto su 
posible sujeción a IVA como la justificación 
documental adicional a la factura. Esta revisión puede 
ser especialmente necesaria para grupos de 
entidades que tengan limitado el derecho a la 
deducción de las cuotas de IVA soportadas (prorrata) 
como los grupos financieros, sanitarios, inmobiliarios 
o educativos, aunque también es aconsejable en las 
entidades con pleno derecho a la deducción del IVA 
para revisar las pruebas adicionales a las facturas 
que permitan una adecuada trazabilidad de los pagos 
por los ajustes de precios con las prestaciones de 
servicios.  
 
A este respecto, debe destacarse la importancia de 
disponer de una documentación de precios de 
transferencia contemporánea a efectos de justificar 
los ajustes de precios de transferencia realizados y 
su directa vinculación con las prestaciones de 
servicios o las entregas de bienes.  
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